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CIRCULAR DEL MES DE OCTUBRE DE 2007
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y EL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
La Dirección General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior y el Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias, han firmado un Convenio de Colaboración cuyo objeto es la formación práctica de psicólogos en la rehabilitación de internos condenados a penas y medidas alternativas a la prisión por delitos de violencia de género.

Mediante este Convenio, se formará a 30 psicólogos colegiados en el ámbito de la violencia de género. Esta formación incluirá la realización de prácticas no remuneradas en programas terapéuticos dirigidos a condenados a penas y medidas alternativas por violencia de género.

El curso tendrá carácter gratuito y constará de 35 horas (incluyendo 3 horas de asistencia a terapia grupal e individual) y 35 horas prácticas, que se realizarán donde determine la Comisión mixta de evaluación, coordinación y seguimiento.

El programa será impartido por profesorado mixto de Instituciones Penitenciarias y por otros profesionales.
Se contará asimismo con tutores Psicólogos, nombrados por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, que se encargarán del seguimiento y orientación de los alumnos en prácticas dentro de los Centros Penitenciarios y de la valoración de las actividades que se realicen.

Para tal fin, se abre un período de preinscripción para los Colegiados que deseen participar en esta actividad formativa. Las personas interesadas (que deben estar al corriente en el pago de sus cuotas colegiales) deben cumplimentar la solicitud de preinscripción y compromiso que se adjunta. Dicha solicitud debe ser enviada a la siguiente dirección de correo electrónico: copasturias@cop.es o por correo postal a la sede del COPPA.
En caso de ser necesario, el Comité de Evaluación, Coordinación y Seguimiento seleccionará a los alumnos, teniendo en cuenta los méritos que acrediten en su formación y experiencia profesional en materias vinculadas con la temática del maltratador.
TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA

Se recuerda a los colegiados que hayan recibido su Título de Especialista, que pueden comunicar al Colegio tal circunstancia (acompañando fotocopia del Título), con el fin de ser incluidos en el registro creado al efecto.
SE DECLARA NULA LA REGULACIÓN DEL REGISTRO DE LAS CONSULTAS DE PSICOLOGÍA COMO CENTROS SANITARIOS
El Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos ha sabido que la sección cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional ha 
estimado parcialmente el recurso interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos contra la Orden SCO/1741/2006, de 29 de mayo, BOE 134, de 6 de junio, por la que se modifican los anexos del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios. En concreto declara la nulidad del apartado Cinco del Artículo único y de la disposición adicional única, es decir, declara nula la regulación del registro de las consultas de Psicología como centros sanitarios.

Dado que esta sentencia todavía no es firme, desde el Consejo se han cursado peticiones de entrevistas urgentes al Ministerio de Sanidad y Consumo, al PSOE y al PP, con la finalidad de conocer su parecer al respecto, al igual que las medidas que van a adoptar. Así mismo, se está analizando detenidamente la situación, con el objetivo de decidir las diversas acciones que se pueden llevar a cabo para defender los intereses de los profesionales de la Psicología y de los ciudadanos que se benefician de su atención profesional. Desde el Colegio del Principado de Asturias se ha solicitado entrevista al Sr. Consejero de Sanidad y Servicios Sanitarios.

Noticia publicada en Infocop online: http://www.infocop.es/view_article.asp?id=1555&cat=9
CONVOCATORIA DEL GRUPO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD

Se convoca reunión para la formación del Grupo de Psicología Clínica y de la Salud, el día 22 de octubre a las 19:00 horas en la sede del Colegio.

Orden del día:

· Formación del Grupo.

· Información de la reunión mantenida con la Coordinadora Estatal del área de Psicología Clínica y de la Salud.

· Situación actual de la Homologación del Título de Especialista en Psicología Clínica.

· Ruegos y Preguntas.

CENA DE LA PSICOLOGÍA ASTURIANA
Ante el éxito cosechado en la única cena colegial organizada hasta la fecha, celebrada hace dos años con motivo del 25 aniversario de la creación del Colegio Oficial de Psicólogos, esta Junta de Gobierno ha decidido organizar un evento similar, nuevamente en el Restaurante La Gruta de Oviedo, para el próximo día 30 de noviembre a las 21 horas. El menú consistirá en:

ENSALADA TEMPLADA DE BACALAO

***

ENTRECOT DE TERNERA CON VIRUTAS DE FOIE-GRAS DE PATO

***

MANTECADO PEÑASANTA

***

CAFÉS E INFUSIONES

***

VINO BLANCO Y  TINTO RIOJA CRIANZA

AGUAS MINERALES

SURTIDO DE LICORES 
y el precio será de 40 euros. Después de la cena habrá música de disjokey para los más animados. Aquellas personas interesadas deben comunicarlo en las oficinas del COPPA. La fecha tope para efectuar el pago será el 19 de noviembre.
Realizar ingreso en Caja Rural de Asturias (3059/0071/01/1136823521) haciendo constar el nombre y el concepto.
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SOLICITUD DE PREINSCRIPCIÓN PARA EL CURSO DE FORMACIÓN EN INTERVENCIÓN CON MALTRATADORES

El abajo suscribiente, D./Dña._____________________________________________, con domicilio en ________________________________________________________, y provisto de D.N.I. nº ___________________ y nº de colegiado _________________, por medio del presente escrito, solicita la preinscripción para el “CURSO DE FORMACIÓN EN INTERVENCIÓN CON MALTRATADORES”, y

· Se compromete a realizar por completo el curso de formación con sus 35 horas teóricas y 35 horas de practica. Caso de incumplir tal compromiso, sin causa de fuerza mayor, debidamente justificada, no se le expedirá certificado de asistencia y se le excluirá de participar en las actividades formativas gratuitas que organice este Colegio durante lo que resta del año 2007 y todo el 2008.

· Además se compromete a aportar su Currículum Vitae en la fecha que sea fijada, caso de que el número de solicitantes para esta actividad sea superior al de plazas ofertadas, al objeto de efectuar el correspondiente proceso de selección.

Y para que así conste firma el presente documento, en Oviedo a       de Octubre de 2007






Firma

Prefiero que la actividad se realice en horario de:

⁭ Mañanas

⁭ Tardes

⁭ Indiferente

Comisión de Conductas Adictivas

Programa de Formación 2007-2008
La Comisión de Conductas Adictivas del COPPA ha organizado un programa de formación constituido por cuatro módulos que abarcan temáticas de gran interés y actualidad en este ámbito de intervención. Dichos cursos se desarrollarán a lo largo de cuatros fines de semana (viernes tarde y sábado mañana) y los colegiados interesados podrán matricularse, bien al programa completo, o bien a alguno de los cursos por separado. A continuación presentamos un avance del programa. Los colegiados que lo deseen podrán realizar las inscripciones a partir de este momento. El primero de los cursos tendrá lugar los días 14 y 15 de diciembre de 2007. El programa completo se expondrá en la página WEB del COPPA en fechas próximas. A continuación presentamos un avance del programa y de las condiciones de inscripción:

Destinatarios:

Psicólogos y estudiantes de psicología de los últimos cursos de la carrera.

Horario:

Viernes por la tarde (de 16 a 21h) y sábado por la mañana (de 9 a 14h).

Lugar:

Sede del COPPA.

Inscripciones:

La inscripción podrá realizarse para todo el programa (opción A) o para cada uno de los módulos por separado (opción B).

Inscripciones:

Opción A: Las inscripciones deberán realizarse mediante ingreso del importe correspondiente en la cta. bancaria del COPPA (Caja Rural de Asturias. 3059/0071/01/1136823521), al menos 10 días antes del inicio del programa (fecha tope: 4 de diciembre de 2007). En la transferencia deberá indicarse el nombre del asistente y en el concepto: “programa completo de formación en adicciones”

Opción B: Las inscripciones deberán realizarse mediante ingreso del importe correspondiente en la cta. bancaria del COPPA (Caja Rural de Asturias. 3059/0071/01/1136823521), indicando la referencia del curso, al menos 10 días antes del inicio del mismo. En la transferencia deberá indicarse el nombre del asistente y en el concepto, el nombre del módulo en el que se inscribe.
Las personas no colegiadas deberán comunicar sus datos personales al COPPA en el momento de realizar la transferencia

Plazas: 

El número de asistentes está limitado a 25 personas. El orden cronológico en la inscripción será la referencia para la admisión.

En caso de que alguno de los módulos no cuente con un mínimo de 15 asistentes, se procedería a la cancelación del mismo y a la devolución de las tasas correspondientes.

Certificados de asistencia:

Opción A: Se entregará un certificado de asistencia a todo el programa de formación a quien se inscriba y realice los cuatro módulos, por un total de 40 horas lectivas.

Opción B: Se entregará un certificado específico por cada uno de los cursos realizados, por un total de 10 horas lectivas por cada módulo.

Materiales:

El material necesario será facilitado por el COPPA.

Tasas de matrícula:

· Opción A (para todo el programa de formación):

· Colegiados y estudiantes: 250€

· Resto: 400€.

Opción B: Para cada curso por separado:

· Colegiados y estudiantes: 75€

· Resto: 125€

	PROGRAMA: LA INTERVENCIÓN DEL PSICÓLOGO EN LOS TRASTORNOS ADICTIVOS



	MÓDULO 1

	TÍTULO
PONENTE
FECHAS
	JUEGO PATOLÓGICO Y ADICCIONES SIN DROGAS: EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO

JAVIER FEJA  

                       Javier Fernández Montalvo. Universidad Pública De Navarra

14 y 15 de diciembre de 2007

	MÓDULO 2

	TÍTULO
PONENTE
FECHAS
	APLICACIONES DE LA TERAPIA DE ACEPTACIÓN Y COMPROMISO (ACT) EN EL ÁMBITO DE LAS DROGODEPENDENCIAS

Marisa Páez Blarrina. Instituto ACT de Almeria
8 y 9 de febrero de 2008

	MÓDULO 3

	TÍTULO
PONENTE
FECHAS
	LAS DROGODEPENDENCIAS EN EL ÁMBITO JUDICIAL Y FORENSE

Maxim Winberg Nodal. Instituto de Medicina Legal de Asturias. Consejería de Justicia Del Principado De Asturias

4 y 5 de Abril de 2008

	MÓDULO 4

	TÍTULO
PONENTE
FECHAS
	INTERVENCION PSICOLÓGICA EN LA ADICCION A LA COCAINA

Olaya García Rodríguez. Universidad De Barcelona

6 y 7 de junio de 2008


